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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA 
TOLA  

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 10, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “Las personas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales”; 
 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República, demanda el cumplimiento de los principios 
de aplicación de los derechos de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades de manera indivi-
dual y colectiva;  
 

Que, el artículo 35 al 55  de la Constitución de la República del Ecuador,  contiene los derechos de 
las personas y grupos de atención prioritarias, entre ellas las personas adultas mayores, niñas, niños y 
adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad, jóvenes, 
personas usuarias y consumidores y quienes adolecen de enfermedades catastróficas o de alta compleji-
dad, los cuales recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos públicos y privados. La misma 
atención recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltra-
to infantil, desastres naturales o antropogénicos. El estado prestara especial protección a las personas en 
condición de doble vulnerabilidad;   
 

Que, los artículos 56, 57, 58, 59, y 60, de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen y 
garantizan los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, del 
pueblo afro ecuatoriano, el pueblo montubio y las que forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisi-
ble; 
 

Que, el artículo 70, de la Constitución de la República del Ecuador, define que: “El Estado formulará y 
ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres, a través del mecanismo especializa-
do de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en planes y programas y brindará  asistencia 
técnica para su obligatoria aplicación en el sector público”; 
 

Que,  el artículo 85.- de la carta magna establece, La formulación, ejecución, evaluación y control de las 
políticas públicas y servicios públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se 
regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 
1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el 
buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad.  
2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés particular, cuando los efectos de la 
ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o amenacen con 
vulnerar derechos constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o se adoptarán medidas 
alternativas que concilien los derechos en conflicto. 
3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la ejecución de las 
políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos;  

En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se garanti-
zará la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades;  
 

Que, el artículo 156 y 157  de la Constitución de la República del Ecuador, establecen los órganos 
responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos;  
 

Que, el artículo 340, de la Constitución de la República del Ecuador, instaura el sistema nacional de 
inclusión y equidad social   como el conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones, políticas, 
normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconoci-
dos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo;  
 

Que, el artículo 341, de la Constitución de la República del Ecuador, manda que, el Estado generará 
las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los 
derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no 
discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la 
persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su consideración etaria, 
de salud o de discapacidad; 
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Que, el artículo 3, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías y Descentraliza-
ción, de los Principios, a) Unidad, inciso 5, resuelve que la: “La Igualdad de trato implica que todas las 
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades, en el marco del respe-
to a los principios de interculturalidad, y plurinacional, equidad de género, generacional, los usos y costum-
bres”;  
 
Que, el artículo 4 literal h, del Código Orgánico de Ordenamiento Territor ial Autonomías y Descen-
tralización, tiene entre sus fines: “La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios 
reconocidos  en la Constitución de la República  a través de la creación y funcionamiento del sistema de 
protección integral de sus habitantes”;  
 
Que, el artículo 54, literal j, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías y Descen-
tralización, establece al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: “Implementar los sistemas de 
protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagra-
dos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los conse-
jos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. 
Para la atención de las zonas rurales coordinará con los Gobiernos Autónomos Parroquiales y Provincia-
les”;  
 
Que, el artículo 57 literal a, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías y Descen-
tralización, determina el ejercicio de la facultad  normativa en la materia de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y reso-
luciones;    
 
Que,  el artículo 249 del COOTAD referente al  presupuesto para los grupos de atención prioritar ia: 
“No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo 
menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y 
ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria”;  
 
Que, el artículo 598,  del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomías y Descentraliza-
ción,  de los  Consejo Cantonal para la protección de derechos manifiesta que: “Cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado, Municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los Dere-
chos consagrados por la Constitución y los instrumentos internacionales de Derechos Humanos”;  
 
Que, el artículo 3, numeral 3, de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina que es necesa-
rio: Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e implementación de medios de acción afirma-
tiva que promuevan la participación a favor de titulares de derechos que se encuentren situados en de-
sigualdad;   
 
Que, el artículo 57 de la ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que los Consejos Nacio-
nales para la igualdad serán instancias integradas paritariamente por representantes del Estado y de la 
Sociedad Civil; y, estarán presididos por quienes represente a la Función Ejecutiva. La estructura, funcio-
namiento y forma de integración se regulará por la ley correspondiente;  
 
Que, la norma técnica  para el cálculo  y pago  de dietas a los miembros  designados  como repre-
sentantes o vocales as directorios, junta, comités o  cuerpos colegiados  en general  de las instituciones  
del estado  en su Art. 5  reglamente  el valor  y la forma de pago de dietas.   
 
Que, en el Registro Oficial N° 428 de 18 de septiembre de 2008, se publicó la Ordenanza que esta-
blece  la conformación y funcionamiento del Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, sustitutiva a la Ordenanza que crea y regu-
la el funcionamiento del Concejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia.  
 
En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la  Constitución de la Republica, artículo 57 
literal a) y artículo 7, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
expide la siguiente:      

 

 

Ecológico, Turístico y Productivo  

 
 

 

 



 

 

Ecológico, Turístico y Productivo  

 
 

 

Página 54 

CERTIFICO: Proveyó y firmó la SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA DEL PRESUPUESTO DEL 
AÑO 2018,el Sr. Luis Rodrigo Caiza Curipallo, Alcalde del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, el 24 
de septiembre  del 2018. 
 

Carlos Julio Arosemena Tola,  24  de  septiembre de 2018 
 

 
 
 

 
Ab.  Benjamín Gualli Guamán 

SECRETARIO GENERAL 
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SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA  DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERE-
CHOS  PARA LAS  PERSONAS Y  GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA  DEL CANTÓN CARLOS 

JULIO AROSEMENA TOLA. 
 

TITULO I 
 

DE LA DEFINICIÓN DE LOS ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CAN-
TÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA  
 

CAPÍTULO I 
DEFINICION, OBJETO, PRINCIPIOS Y NIVELES 

 
Art. 1.- DEFINICIÓN.- El Sistema de Protección Integral Cantonal, es el conjunto articulado y coordi-
nado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garan-
tía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución, los instrumentos internacionales y el 
cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo; será parte del Sistema Nacional de Inclusión y 
Equidad Social y  de los sistemas especializados y se regirá por sus mismos principios y ámbitos.  Se 
articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participati-
va. 
Forman parte del Sistema de Protección Integral Cantonal además de los señalados en la presente orde-
nanza, todos aquellos organismos que por sus competencias, funciones o mandatos estén vinculados a 
servicios, garantía, protección, vigilancia y exigibilidad de derechos. 
 
ART. 2.-  OBJETO.-   La presente Ordenanza tiene por objeto crear y regular el Sistema de Protección 
Integral de Derechos  para las personas y grupos de atención prioritaria del cantón Carlos Julio Arosemena 
Tola. 
 
Art. 3.- PRINCIPIOS RECTORES.- Son  principios  rectores para el funcionamiento del  Sistema de 
Protección Integral de Derechos  para las personas y grupos de atención prioritaria del cantón Carlos Julio 
Arosemena Tola, los establecidos en el TITULO II DERECHOS  de la Constitución y los contenidos en las 
demás leyes  vigentes.  
 
ART. 4.-  NIVELES.- El Sistema Cantonal  de Protección Integral  de Derechos para las personas y  
grupos  de atención prioritaria del cantón Carlos Julio Arosemena Tola  está estructurado por cuatro nive-
les:  

1. Organismo de definición, formulación, planificación, transversalización, observancia, seguimiento y  
evaluación de políticas: 
a. Concejo Cantonal de Protección de Derechos  para grupos de atención prioritaria del cantón 

Carlos Julio Arosemena Tola. 
 

2. Organismos de protección, defensa y exigibilidad de derechos;  
a. Junta Cantonal de Protección de Derechos  
b. Comisaría Nacional de Policía  
c. Defensoría Pública y  
d. Administración de Justicia.   
 

3. Organismos de ejecución de políticas, planes, programas y proyectos, según el artículo  192 nume-
ral 3 del Código  Orgánico de la Niñez y Adolescencia y demás que beneficien a los grupos de aten-
ción prioritaria: 
a. Las entidades públicas de atención;  
b. Entidades privadas de atención; y,   
c. Las entidades comunitarias.  
 

4. Organismos de participación ciudadana:  
a. Organismos de la  Sociedad Civil; 
b. Consejos Consultivos;  y,  
c. Defensorías Comunitarias.   
 

Los organismos del Sistema de Protección Integral de Derechos formularán y ejecutarán protocolos, rutas 
encaminadas a la protección, defensa y exigibilidad de derechos para las personas y grupos de atención 
prioritaria.  
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TITULO II  
 
DE LOS ORGANISMOS LOCALES DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS: DEFINICIÓN, PLA-

NIFICACIÓN, CONTROL, EVALUACIÓN DE POLITICAS Y DEL ORGANISMO DE FORMULACIÓN, 
TRANSVERSALIZACIÓN, OBSERVANCIA Y SEGUIMIENTO. 

 
CAPÍTULO I 

 
DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CARLOS JULIO AROSEMENA 

TOLA, SU NATURALEZA JURÍDICA, ESTRUCTURA, INTEGRACIÓN  Y FUNCIONES. 
 
Art. 5.- NATURALEZA JURÍDICA- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos  del cantón Carlos 
Julio Arosemena Tola, (CCPDCJAT) para grupos de atención prioritaria, es un organismo colegiado a nivel 
cantonal, integrado paritariamente por representantes del Estado y de la Sociedad Civil, encargado de 
formular, transversalizar, observar, dar seguimiento y evaluar las políticas cantonales de protección de 
derechos para las personas y grupos de atención prioritaria, articuladas a las políticas públicas de los 
Consejos Nacionales para la Igualdad. Goza de personería jurídica de derecho  público  y de autonomía 
orgánica, funcional, Administrativa  y presupuestaria. La responsabilidad  de conformarlo es del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de  Carlos Julio Arosemena Tola. 
 
Art. 6.-  CONSTITUCIÓN.-  El Consejo Cantonal  de Protección de Derechos de Carlos Julio Arose-
mena Tola se constituirá con la participación paritaria  de representantes de la Sociedad Civil,  especial-
mente de los titulares de derechos; y del sector público integrados por representantes o sus delegados/ 
delegadas de los organismos desconcentrados del Gobierno Nacional que tengan responsabilidad directa 
en la garantía, protección y defensa de los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria, 
estará presidido por la alcaldesa o alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de  Carlos 
Julio Arosemena  Tola y su vicepresidente/a será electo/a de entre los delegados/as de la Sociedad Civil.  
 
Art. 7.-  DE LA ESTRUCTURA.- El Consejo Cantonal  de Protección de Derechos tiene como instancias 
estructurales las siguientes:  

a. El pleno del Consejo Cantonal de Protección de Derechos y su presidencia,  
b. Las Comisiones Temáticas; y , 
c. La Secretaria Técnica con las  instancias técnicas.  

El pleno del Consejo Cantonal de Protección de Derechos es la  máxima instancia decisoria. La forma de 
gestión del  Consejo Cantonal de Protección de Derechos se realizará a través de sesiones.  
El Consejo Cantonal  de Protección de Derechos se fundamentará en el enfoque de gestión  por procesos 
y resultados.  
 
Art. 8.- DE LA INTEGRACIÓN.-  El Concejo Cantonal de Protección de Derecho   se constituirá de 
forma paritaria por representantes del Estado y la Sociedad Civil. 
Por el Estado: 

a. Alcalde o alcaldesa, quien presidirá el Consejo Cantonal de Protección de Derecho, o su delegado 
o delegada permanente;  

b. Director/a Distrital del Ministerio de Inclusión Económica y Social o su delegado/a permanente;   
c. Director/a Distrital del  Ministerio de Educación o su delegado o delegada permanente;   
d. Director/a Distrital de Salud Pública   o su delegado/a permanente;  
e. Director/a Distrital del  Ministerio del Interior o su delegado permanente  
f. El/la presidente/a  de la Comisión Permanente de Igualdad y Género del GAD Municipal.  

Por la Sociedad Civil: 
a. Un representante o su delegado de  las organizaciones adulto mayor;   
b. Un representante de las organizaciones de niños, niñas y adolescentes;  
c. Un representante  de las organizaciones de los pueblos y nacionalidades;  
d. Un representante de las organizaciones de jóvenes; 
e. Un representante  de las organizaciones de personas con discapacidad y enfermedades catastrófi-

cas; 
f. Un representante de las  organizaciones de mujeres. 
g. Un representante de movilidad Humana (migrantes  retornados  del exterior) 
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Art. 8.- VIGENCIA.- La SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 
2018, entrará en vigencia, una vez que sea sancionada por el señor Alcalde del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola. 
 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Municipal del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola, a 
los 18 días del mes de septiembre del año 2018. 
 
 
 
 
 
 
 Sr. Juan Carlos Vallejo Álvarez                  
               Ab. Benjamín Gualli Guamán 
              ALCALDE (E)                     SECRETARIO GENERAL  
 

CERTIFICO: Quela SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2018  
fue debatida y aprobada por el Concejo Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, en la sesión ordinaria 
del 11 y 18 de septiembre del año dos mil dieciocho, en primero y segundo debate, respectivamente.  

 
Carlos Julio Arosemena Tola, 18  de septiembre de 2018 

 
 

 
 
 
 

Ab.  Benjamín Gualli Guamán  
SECRETARIO GENERAL 

 
De conformidad con lo previsto en el Art. 322 inciso cuarto del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito a Usted señor Alcalde SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA 
DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2018,para que en el plazo de ocho días la sancione u observe.  
 

Carlos Julio Arosemena Tola, 18 de septiembre del  2018. 
 

 
 
 
 

Ab.  Benjamín Gualli Guamán 
SECRETARIO GENERAL  

 
De conformidad con la facultad que me otorga los Arts. 322 Inciso cuarto y 324 inciso primero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono SEGUNDA ORDENANZA 
REFORMATORIA DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2018, en razón que se ha seguido el trámite legal 
correspondiente y está acorde con la Constitución y las leyes. Se publicará  en la gaceta municipal  y en el 
dominio web institucional. Cúmplase.- 

 
Carlos Julio Arosemena Tola,  24 de septiembre de 2018 

 
 

 
 

 
Sr. Juan Carlos Vallejo Álvarez   

ALCALDE (E)  
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Los sectores de la sociedad civil para poder participar de este Consejo, deberán estar preferentemente 
organizados jurídicamente, de no ser así, deberán demostrar que están organizados de hecho, pero con 
una estructura sólida. 
De existir más de una organización jurídica de la misma línea  dentro del cantón,  internamente designarán 
a los/as delegados/as  a este Consejo.  
 
Art. 9- FUNCIONES.-   Corresponde al Consejo Cantonal de  Protección de Derechos para grupos de 
atención prioritaria del  cantón Carlos Julio Arosemena Tola:  

a. Formular políticas públicas municipales relacionadas con las temáticas de género, étnicas, de 
niñez y adolescencia, intergeneracionales, interculturales y discapacidades y movilidad humana, 
articulada a las políticas públicas nacionales sobre estas temáticas. 

b. Transversalizar las políticas públicas de género, étnicas, niñez y adolescencia, intergeneraciona-
les, interculturales, de discapacidades y movilidad humana en todas en toda la institucionalidad 
pública y privada en su jurisdicción. 

c. Observarla aplicación de los servicios relacionados con las políticas de igualdad; y activar meca-
nismos para exigir el cumplimiento de los derechos individuales y colectivos que permitan identifi-
car y tomar acciones para potenciar y corregir la acción del Estado, sociedad y familia en su juris-
dicción. 

d. Seguimiento y evaluación a política pública que genere insumos para cumplir con las atribuciones 
de formulación, transversalización y observancia. 

e. Exigir a las autoridades locales la aplicación de las medidas  legales administrativas y de otra 
índole, que sean necesarias para la protección de derechos;  

f. Impulsar la conformación y funcionamiento de las instancias del Sistema  de Protección Integral de 
Derechos para las personas y grupos de atención prioritaria del cantón Carlos Julio Arosemena 
Tola, mediante estrategias que fortalezcan la participación ciudadana y la actoría de las personas y 
grupos de atención prioritaria.   

g. Administrar sus propios recursos y vigilar que las asignaciones  presupuestarias  estatales y de 
otras fuentes permitan la ejecución de las políticas públicas fijadas y formular recomendaciones al 
respecto.  

h. Denunciar ante la autoridad competente las acciones  u omisiones que atente contra los derechos, 
cuya protección le corresponde;   

i. Exigir que semestralmente las instituciones públicas que tienen la rectoría de la política pública 
social para la protección de derechos emitan informes sobre las situaciones de las personas y 
grupos de atención prioritaria del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, así como su informe anual 
de rendición de cuentas.  

j. Conocer, analizar y evaluar los informes sobre la  situación de los derechos de las personas y 
grupos de atención prioritaria en el ámbito local; elaborar los que corresponda a su jurisdicción;  

k. Nombrar al vicepresidente/a, Secretario/a  Ejecutivo/a y las Comisiones que se consideren perti-
nentes;  

l. Proponer y articular la conformación y fortalecimiento de subsistemas y redes institucionales, 
necesarias para restituir los derechos de las personas y grupos de atención prioritarias;  

m. Articular las políticas públicas cantonales a la de los Consejos Nacionales de Igualdad;  
n. Aprobar los reglamentos internos que se elaboren para normar y regular el funcionamiento del 

Sistema de Protección Integral de Derechos, para las personas y grupos de atención prioritaria;  
o. Aprobar el Plan Operativo Anual con su respectiva proforma presupuestaria en base a las políticas 

y lineamientos del Consejo  Cantonal de Protección de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola;  
p. Y las demás que determine las leyes y normas conexas vigentes.  

 
CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS  
 

SECCIÓN I 
PROCESO DE ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS 
 

ART. 10.-  REPRESENTANTES  DEL ESTADO.-Los representantes del estado acreditarán su participa-
ción ante el Presidente/a del Consejo Cantonal de Protección de Derechos con su nombramiento, en caso 
de ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas, se sancionara de acuerdo al reglamento  y demás  
leyes  afines.  
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Los representantes del sector público ante el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Carlos 
Julio Arosemena Tola permanecerán mientas duren sus  funciones, quienes gozaran de total poder de 
decisión en este cuerpo colegiado en representación  de sus instituciones.  
Los representantes del estado tienen la misión de ser el vínculo  entre estas y el  Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola; deben mantener informadas a las autoridades y 
responsables institucionales de las decisiones del Concejo Cantonal de Protección de Derechos, cumplir y 
hacer cumplir las resoluciones que le competen a la institución que representa.   
 

Art. 11.- REPRESENTANTES  DE LA  SOCIEDAD CIVIL.- Los representantes de la Sociedad Civil 
durarán el periodo de administración del Alcalde del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
municipal  DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, pudiendo ser reelegidos por un periodo igual; ten-
drán su respectivo suplente con la misma capacidad decisoria al momento de su principalización; en caso 
de ausencia injustificada del principal a tres sesiones consecutivas, se titularizará su respectivo suplente 
previa notificación a la organización  y organizaciones que representa, estas acciones serán normadas en 
el reglamento de funcionamiento del Consejo Cantonal de Protección de Derechos.  
Los representantes de la sociedad Civil tienen la misión de ser el vínculo entre esta y el Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola. Deben mantener informadas a las organiza-
ciones que representan de las decisiones del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Carlos 
Julio Arosemena Tola y apoyar el cumplimiento de las resoluciones que se emite en  todas los ámbitos.  
 

Art. 12.- DE LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL.- Los miembros  
principales y suplentes de la sociedad civil serán elegidos democráticamente de acuerdo al reglamento, el 
cual deberá garantizar una representación paritaria entre mujeres y hombres de los sectores sociales del 
cantón con veeduría ciudadana.  
La/el Vicepresidenta/e del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola, 
será elegida/o por los miembros del Consejo de entre los representantes de la Sociedad Civil por un perio-
do de dos años, de acuerdo con el principio de paridad entre mujeres y hombres en donde fuere posible, 
pudiendo ser reelegido  por un periodo  igual. La elección se realizará en la sesión  inaugural del Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos. 
 
Art.13.-  DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA.-  Son funciones las siguientes:  

a. Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del Consejo;  
b. Presentar propuestas con enfoque de derechos;  
c. Intervenir en las comisiones y delegaciones que le designen; y,  
d. Las demás  que la ley y normas vigentes determinen.  

 
Art. 14.-  REQUISITOS PARA MIEMBROS DE LA SOCIEDAD CIVIL.- Para ser miembro del Consejo 
Cantonal de Protección de Derecho  se requiere: 

1.- Ser ecuatoriano o extranjero residente en el país;   
2.- Ser mayor de 16 años;  y  
3.- Estar en ejercicio de sus derechos de ciudadanía. 

 
Art. 15.-inhabilidades.- Se tomará en cuenta  las inhabilidades establecidas en la Ley Orgánica de 
Servicio Público, Titulo II, Capitulo II.  
 
Art. 16. Responsabilidades de los miembros.- Los miembros del Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola, son responsables, civil, administrativa y penalmente por las 
decisiones y resoluciones tomadas con su voto, excepto los adolescentes que tendrán responsabilidad 
solo administrativa. 
 

SECCION II 
 

FUNCIONES DE LA PRESIDENTA/E, VICEPRESIDENTA/E DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTEC-
CIÓN DE DERECHOS DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA Y PAGO DE DIETAS 

 
Art.17.-  DE LAS FUNCIONES DE LA PRESIDENTA/E: 

a. Representar legal, judicial  y extrajudicialmente al Consejo Cantonal de Derechos de Carlos Julio 
Arosemena Tola; 
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b. Convocar y presidir las sesiones del Consejo, orientar los debates, conceder el uso de la palabra, 
ordenar las votaciones y suscribir las actas conjuntamente con el Secretario/a Ejecutivo/a del 
Consejo;  

c. Celebrar los convenios necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Consejo Cantonal de 
protección de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola con instituciones públicas, privadas y 
comunitarias, nacionales o internacionales;  

d. Delegar por escrito determinadas funciones al Vicepresidente/a y a sus  miembros; 
e. Delegar  por  escrito la administración de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección de 

Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola;  
f. Formular el orden del día   de las sesiones;  
g. Someter los asuntos aprobados por el Consejo de Protección de Derechos a consideración del 

Concejo  Municipal o a la Asamblea Cantonal, cuando deban conocerlos,  según sus atributos, y; 
h. Las demás que determine la ley y normas vigentes.  
 

ART.18.-DE LAS FUNCIONES DE LA VICEPRESIDENTA/E.- la Vicepresidenta o Vicepresidente reem-
plazará la Presidenta o Presidente, en ausencia  temporal del titular o su delegada o delegado permanen-
te.  
 
ART.19.-PAGO DE DIETAS.- Los Miembros del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 
Carlos Julio Arosemena Tola  que  no perciben ingresos del Estado y que fueran designados  para integrar 
este Consejo, tendrán derecho a  percibir dietas en este caso el 2% de la remuneración mensual unificada 
para elgrado uno de la Escala de Remuneraciones mensuales Unificadas del Nivel Jerárquico Superior. 

 
SECCIÓN III 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA CON SUS INSTANCIAS TÉCNICAS 
 
Art. 20.-  DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- El  Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Carlos 
Julio Arosemena Tola dispondrá de una Secretaría Ejecutiva, instancia técnica y administrativa que se 
regirá de acuerdo al reglamento orgánico de gestión organizacional  por  procesos, manual de levanta-
miento de la información, descripción, clasificación, valoración y perfil de puestos;    que en coordinación y 
asesoría con las instancia técnicas de la municipalidad,  entidades locales, provinciales y nacionales, 
atenderá   en las diferentes áreas a personas y grupos de atención prioritaria,  de acuerdo a las necesida-
des del sector.  
 
Art. 21.- Proceso de designación de la Secretaria o Secretario Ejecutivo.- El representante legal del 
consejo cantonal de Protección de Derechos, nombrará a su representante administrativo (a) para que 
ocupe y realice las funciones designadas al secretario(a) Ejecutivo(a), mismo que será de libre nombra-
miento y remoción, en función del perfil requerido.  
 
Art. 22.- Perfil del Secretaria\o Ejecutiva\o.- Para asegurar el efectivo cumplimiento de las funcio-
nes, el Secretario o  secretaria ejecutiva deberá cumplir con el siguiente perfil 

 Experiencia en áreas a fines. 

 Deberá acreditar un título profesional en áreas afines 

 Capacidad de coordinación y articulación interinstitucional. 

 Capacidad de negociación y mediación de conflictos. 
 

Art. 23.- El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Carlos Julio  Arosemena Tola  pro-
veerá de infraestructura física, accesible, logística y recursos económicos para el  funcionamiento eficaz  
de la Secretaría Ejecutiva y del Sistema de Protección Integral de derechos para las personas y grupos de 
atención prioritaria del cantón con sujeción a lo dispuesto en la ley.  Además se contará con el aporte de 
las instituciones que integran el Sistema de protección de derechos de Carlos Julio Arosemena Tola.   
 
Art. 24.-FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y DEBERES  DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- 

a. Elaborar propuestas técnicas para aprobación del Consejo Cantonal de Protección de Derechos  
sobre el proceso de formulación, transversalización, seguimiento y evaluación de políticas públicas; 
relacionadas con las temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales y discapacidades 
y movilidades humanas; articuladas a las políticas públicas de los Consejos Nacionales de Igualdad, 
para asegurar la reducción de brechas y desigualdades. 
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b. Elaborar la Propuesta técnica para aprobación del  Consejo Cantonal de Protección de Derechos  
sobre el proceso de  observancia  y activación de mecanismos de corresponsabilidad para el cumpli-
miento de los derechos individuales y colectivos en la aplicación de los servicios relacionados con 
las políticas de igualdad; que permitan identificar y tomar  acciones pata potenciar u corregir la ac-
ción del Estado, sociedad y familia en su jurisdicción.  

c. Articular y dar seguimiento a las resoluciones del Concejo Cantonal de Protección de Derechos.  
d. Asesorar al Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola en mate-

ria de protección y vulneración de derechos; y,  
e. Los demás que le atribuya la ley y el reglamento. 

 
SECCIÓN IV 

DE LA SECRETARÍA CONTADORA 
 

Art. 25.- DE  LA SECRETARÍA/O CONTADOR.-  El  Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 
Carlos Julio Arosemena Tola dispondrá de una Secretaría/Contadora,  quien se encargará de  registrar los 
procesos  administrativos y financieros que se regirá de acuerdo al reglamento orgánico de gestión organi-
zacional  por  procesos, manual de levantamiento de la información, descripción, clasificación, valoración y 
perfil de puestos;    que en coordinación y asesoría con las instancia técnicas de la municipalidad,   entida-
des locales, provinciales y nacionales, atenderá   las diferentes  necesidades  del Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos de la localidad; constituyéndose en el responsable del manejo económico de la 
institución y que formalizará los registros económicos con la aprobación de la Secretaria(o) Ejecutiva(o).  
 
Art. 26.- Proceso de designación de la Secretaria/o Contador del Cantón.-  El Secretario(a) Ejecutivo
(a) del consejo cantonal de Protección de Derechos, designará al Secretario/a Contador.  El secretario o 
secretaria contadora,  al ser ejecutor de procesos del Consejo Cantonal de Protección de Derechos, será 
un servidor público de libre nombramiento y remoción, el mismo que deberá cumplir con el perfil marcado 
en la presente ordenanza.  
 
Art. 27.Perfil de la Secretaria\o Contador deberá cumplir al menos con el siguiente perfil:  

1. Experiencia en áreas a fines (1 año). 
2. Deberá acreditar un título profesional en el área de contabilidad, finanzas, o afines; que sea contador 

público autorizado. 
 

Art. 28.-FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y DEBERES  DE LA SECRETARÍA/O  CONTADOR 
 

1. Dirigir y mantener actualizado  la contabilidad, en concordancia con las normas y disposiciones  
legales vigentes. 

2. Elaborar y remitir  en los plazos señalados  por  los organismos competentes los balances, estados 
financieros y cualquier otra información contable que se requiera. 

3. Supervisar el sistema de contabilidad y sugerir medidas correctivas oportunas que se estimen nece-
sarias 

4. Realizar en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, las constataciones físicas de los bienes y 
existencias, de tal forma que facilite su verificación ubicación y buen uso.  

5. Coordinar acciones con la Secretaría Ejecutiva para administración y control de bienes y existencias  
6. Asesorar a la Secretaría Ejecutiva y Miembros del CCPD, respecto al  movimiento financiero y regis-

tro que deben mantener de acuerdo a los procedimientos establecidos. 
7. Realizar el control previo, y el registro de los hechos económicos. 
8. Aplicar el control previo y concurrente en todos los procesos de contratación pública y demás obliga-

ciones que realice la institución. 
9. Administrar el portal de compras públicas 
10. Las demás funciones que la Secretaría Ejecutiva las asigne. 

 
SECCIÓN V 

DE LAS COMISIONES TEMÁTICAS  
 

Art. 29.-Se conformaran Comisiones Temáticas por cada grupo y/o para los distintos niveles de institucio-
nes que forman parte del Sistema de Protección Integral de Derechos para las personas y grupos de aten-
ción prioritaria del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, de acuerdo a la necesidad o requerimiento, la 
misma que se estará en base a un reglamento.  
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SECCIÓN VI 
 

DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS 
 
Art. 30.- DEL  FINANCIAMIENTO.- Los recursos del sistema de Protección Integral de Derechos para las 
personas y grupos de atención prioritaria del Cantón  Carlos Julio Arosemena Tola:  

a. Los recursos provenientes de todas las instituciones que conforman el Consejo Cantonal de Protec-
ción de Derechos y otros que constaran como necesarias en su respectivo  presupuesto anual.  

b. Los provenientes de fondos municipales, que constaran necesariamente  en su respectivo  presu-
puesto anual,  según  lo dispuesto  en el Art. 249 del COOTAD, mismo que será  aprobado  por el  
Consejo  cantonal de protección de derechos  previa  a la presentación  del  Plan Operativo Anual 
POA  de acuerdo  al monto asignado  mediante  revolución de  consejo,  que serán  destinados 
para financiar el sistema de Protección de Derechos para las personas y grupos de atención priori-
taria de Carlos Julio Arosemena Tola . 

c. Los que asigna el Código de la Niñez y Adolescencia y los proveniente de leyes especiales destina-
das a la atención de la niñez y adolescencia;  

d. Los que provengan de  las asignaciones  presupuestarias y extra presupuestarias del Gobierno 
asignadas para  las personas y grupos de atención prioritaria del cantón Carlos Julio Arosemena 
Tola;  

e. Las provenientes de sanciones de conformidad con la ley;  
f. Los que provengan de gestiones ante organismos nacionales o internacionales;  
g. Los aportes, legados, donaciones y herencias a cualquier título con beneficios de inventario que 

sean aceptados por el Consejo;   
h. Los que el Consejo creare de conformidad con la ley; y,  
i. Las demás que establezca la ley y normas vigentes.  

 
SECCIÓN VII  

 
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO CANTONAL DE  PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CARLOS 

JULIO AROSEMENA TOLA  
Art. 31.- DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.-  Las sesiones ordinarias y extra-
ordinarias serán convocadas por escrito con autorización de la presidenta/e por parte del Secretario/a  
Ejecutivo/a, con cuarenta y ocho horas de anticipación, debiendo señalarse lugar, día y hora para la se-
sión, en este caso las sesiones ordinarias se realizará cuatrimestralmente.  
Para el efecto se adjuntara a la convocatoria, el orden del día  y la documentación de respaldo.Cada inte-
grante  del Consejo fijará una dirección domiciliaria y electrónica en la que recibirá las convocatorias y las 
notificaciones oficiales.  
El día de las sesiones ordinarias se fijará en la primera sesión del Consejo y las extraordinarias cuando 
sea necesario o a petición de las dos terceras partes de sus miembros, pudiendo reunirse  en cualquier  
sector del cantón. Las demás formalidades constarán en la reglamentación interna. El Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola  tendrá dos clases de sesiones ordinaria y 
extraordinaria. 
 

CAPITULO  III 
 

DE LOS ORGANISMOS DE PROTECCIÓN, DEFENSA Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 
 

SECCIÓN I 
 

DE LA JUNTA CANTONAL  DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
 
Art. 32.- INTEGRACIÓN DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS.- La Junta 
Cantonal de Protección de Derechos estará integrada con tres miembros principales y sus respectivos 
suplentes, de la propuesta presentada por el representante legal de la institución en cuya integración se 
garantizará la inclusión en condiciones de género, intergeneracional, intercultural, discapacidad y movilidad 
humana de acuerdo a la realidad territorial. 
Al no contar con disponibilidad económica en el Consejo Cantonal de Protección de Derechos, la Máxima 
Autoridad Municipal podrá designar profesionales – servidores públicos municipales, que posean el perfil 
relativo, para que cumplan con estas funciones. 
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Art. 33.-  REQUISITOS DE LOS MIEMBROS.- Los miembros de la Junta deberán acreditar formación 
académica mínima de tercer nivel, con experiencia y conocimiento en protección o promoción de derechos 
y manejo de conflictos sociales o comunitarios de los grupos de atención prioritaria, necesarias para cum-
plir con las responsabilidades propias del cargo, y estará conformada de la siguiente manera:  

a. Un Profesional en derecho; y su alterno/a 
b. Un Profesional en Psicólogía;  y su alterno/a 
c. Un Profesional con conocimientos en Trabajo Social; y su alterno/a 

 

Art. 34.-  PROCESO DE ELECCIÓN.- El representante legal presentará  al Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos la propuesta de candidatos para cada perfil de miembros de la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos, este proceso será regulado por el Consejo de Protección de Derechos mediante 
resolución correspondiente. 
 

Art. 35.- DURACIÓN DE FUNCIONES.- Los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos, durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos por una sola vez. En caso de ausencia 
temporal o definitiva de los miembros de la Junta, se principalizará su alterno por el tiempo que dure la 
ausencia temporal, o por el tiempo que duren sus funciones en el caso de ausencia definitiva.  
 

Art. 36.- ATRIBUCIONES.-  Le corresponde a la Junta Cantonal de Protección de Derechos:  
a. Conocer,  de oficio o a petición de parte, los casos de amenaza o violación de los derechos indivi-

duales de personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad, personas privadas de la libertad, quienes adolezcan de enfermedades catastrófi-
cas o de alta complejidad, cuyos derechos se encuentren amenazados o vulnerados; así como de 
las personas en situación de riesgo y víctimas de violencia doméstica y sexual y maltrato infantil 
dentro de la jurisdicción del cantón; y, disponer las medidas administrativas de protección y sancio-
nes determinadas en la ley que sean necesarias para proteger el derecho amenazado o restituir el 
derecho vulnerado; 

b. Disponer de manera motivada las medidas de protección previstas en la ley, y disponer según co-
rresponda su ampliación, modificación o revocatoria de las mismas; 

c. Remitir los casos que no son de su competencia a las instancias correspondientes; 
d. Vigilar y hacer el seguimiento de la ejecución de las medidas dictadas;  
e. Interponer las acciones necesarias ante los órganos judiciales competentes en los casos de incum-

plimiento de sus decisiones; 
f. Requerir de los funcionarios públicos de la administración central y seccional, la información y docu-

mentos que requieran para el cumplimiento de sus funciones; 
g. Llevar el registro de las familias, personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de la libertad, quienes adolezcan de 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad; así como de las personas en situación de riesgo y 
víctimas de violencia doméstica y sexual y maltrato infantil del cantón a quienes se haya aplicado 
medidas de protección. 

h. Denunciar ante las autoridades competentes la comisión de infracciones administrativas y penales 
cometidas en contra de personas adultas mayores, niñas, niños, y adolescentes, mujeres embaraza-
das, personas con discapacidad, personas privadas de la libertad, quienes adolezcan de enfermeda-
des catastróficas o de alta complejidad; así como de las personas en situación de riesgo y víctimas 
de violencia doméstica y sexual y maltrato infantil, que llegaren a su conocimiento;  

i. Vigilar que los reglamentos y prácticas institucionales de las entidades de atención no vulneren los 
derechos de los grupos de atención prioritaria detallados en el literal anterior;  

j. Presentar informes semestrales sobre el cumplimiento de sus funciones al Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos, sin perjuicio de que lo solicite cuando el caso lo amerite; y,  

k. Las demás que señale la ley. 
La Junta Cantonal de Protección de Derechos no podrá conocer ni resolver, ni siquiera de forma emergen-
te, sobre situaciones que son de competencia de la administración de Justicia u otras autoridades admi-
nistrativas, ni aun invocando los principios de interés superior, prioridad absoluta o atención preferente y 
prioritaria. 
 

Art. 37.- MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.-  De ser el caso y cuando las 
condiciones legales así lo ameriten, la Junta Cantonal de Protección de Derechos procurará que las par-
tes involucradas en situaciones de amenaza o vulneración de los derechos individuales y colectivos, 
lleguen a un acuerdo conciliatorio mediante centros de mediación establecidos de conformidad a la Cons-
titución y la  ley  
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Art. 38.- DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- PRINCIPIOS.- El procedimiento administrativo 
de protección de derechos se regirá por los principios de legalidad, concentración, flexibilidad, mínima 
exigencia de formalidades, acceso a la información, inmediación, contradicción, celeridad, oficiosidad, 
eficacia, eficiencia y razonabilidad. 
 
Art. 39.- NORMAS APLICABLES Y ÓRGANO COMPETENTE.- El procedimiento administrativo se  
sujetará a las disposiciones de esta ordenanza, a las normas del debido proceso, a la ley pertinente  y se 
sustanciarán  de oficio o a petición de parte ante la Junta Cantonal de Protección de Derechos en los 
siguientes asuntos: 

a. La aplicación de medidas de protección cuando se ha producido una amenaza o vulneración  de los 
derechos individuales o colectivos de personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, muje-
res embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de la libertad, quienes adolezcan 
de enfermedades catastróficas o de alta complejidad; así como de las personas en situación de 
riesgo y víctimas de violencia doméstica y sexual y maltrato infantil, cuyos derechos se encuentren 
amenazados o vulnerados; 

b. El conocimiento y sanción de las infracciones en los casos establecido en la ley ; y, 
c. El conocimiento y sanción de las irregularidades cometidas en las entidades de atención, le compete 

al organismo  que registró y autorizó a la entidad infractora. 
El conocimiento y resolución de los asuntos señalados en los literales a)  y  b) corresponde a la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos del cantón en el que se produjo la amenaza, vulneración de derechos 
o infracción. 
 
Art.- 40.- LEGITIMACIÓN ACTIVA.-  Sin perjuicio de la facultad de los órganos competentes para 
actuar de oficio y de los casos en que se concede acción pública, pueden interponer la acción administrati-
va de protección: 

1. Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 
discapacidad, personas privadas de la libertad, quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o 
de alta complejidad, así como de las personas en situación de riesgo y víctimas de violencia domés-
tica y sexual y maltrato infantil; 

2. El representante legal o cualquier miembro de su familia, hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad; 

3. La Defensoría del Pueblo; 
4. Las Defensorías Comunitarias;  
5. Cualquier otra persona o entidad que tenga conocimiento de la vulneración de derechos.  

 
Art. 41.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO.- El procedimiento administrativo de protección de derecho 
puede iniciarse de oficio o a petición de parte mediante denuncia verbal o escrita en la que necesariamente 
se señalará: 

1. El organismo ante cual se comparece; 
2. Los nombres, apellidos, edad y domicilio del denunciante y la calidad en que comparece;  
3. La identificación más detallada posible del afectado; 
4. La identificación más detallada posible de la persona o entidad denunciada; y,  
5. Las circunstancias del hecho denunciado, con indicación del derecho afectado o de la irregularidad 

imputada. 
 
Art. 42.- COMPETENCIA PARA CONOCER LA DENUNCIA.- Recibida la denuncia o conocido el he-
cho que la motivo, la Junta Cantonal de Protección de Derechos examinará si es competente para sustan-
ciar el proceso y de ser del caso se excusará de conocer la misma mediante resolución motivada, y remiti-
rá el caso al organismo competente para que conozca la misma. 
 
Art. 43.- TRÁMITE DE LA DENUNCIA.-  Conocido el hecho o recibida la denuncia, la Junta Cantonal 
de Protección de Derechos, podrá actuar de forma urgente en trámite oficioso, o de investigación  y dará 
traslado a las partes, señalando día y hora para la audiencia de contestación, misma que será en el tér-
mino no mayor de veinticuatro horas de considerarlo necesario.  
 
Art. 44.- CITACIÓN.- La citación para la audiencia se pract icará  personalmente o mediante una 
boleta dejada en el domicilio del citado en día y hora hábiles. 
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Art. 45.- AUDIENCIA.- En la audiencia se oirán los alegatos verbales de las partes, comenzando por 
el denunciante. En el caso de que quienes comparezcan a la audiencia sean niños, niñas y adolescentes, 
personas con discapacidad y personas adultas mayores tendrán derecho a que su comparecencia ante la 
autoridad sea de forma adecuada a su situación y desarrollo evolutivo.  
A continuación  los miembros de la Junta procurarán la conciliación de las partes si la naturaleza del asun-
to lo permite. Si las partes concilian, la Junta pronunciará de manera motivada en la misma audiencia, o en 
el plazo no mayor de tres días hábiles la resolución y los mecanismos de evaluación y seguimiento de la 
medida que se dicte. 
 
Art. 46.-  AUDIENCIA DE PRUEBA.- Si existen hechos que deben ser probados o si no se llegare a 
un acuerdo, la Junta Cantonal de Protección de Derechos convocará de inmediato a una nueva audiencia 
para la rendición de pruebas, la que deberá celebrarse a más tardar dentro de los cinco días hábiles si-
guientes. Las partes rendirán todas sus pruebas en la misma audiencia, luego de lo cual podrán exponer 
verbalmente sus alegatos, comenzando por la parte denunciante. Si la Junta lo estima necesario por la 
extensión de las pruebas, podrá establecer un receso de hasta tres días hábiles. La Junta podrá ordenar 
se practique las pruebas e investigaciones que considere necesarias para la resolución del caso.  
 
Art. 47.- DIFERIMIENTO.- La audiencia podrá diferirse solo por una vez y hasta cuarenta y ocho 
horas a solicitud de cualquiera de las partes, pero en caso de que el solicitante sea el denunciado, deberá 
justificar su pedido en situaciones de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
Art. 48.- RESOLUCIÓN.- Las resoluciones de la Junta Cantonal de Protección de Derechos son de 
carácter administrativo y de cumplimiento obligatorio. 
La resolución definitiva se pronunciará en la misma audiencia o, a más tardar, dentro de los tres días hábi-
les siguientes. 
Los requerimientos de las acciones de protección si son urgentes, deberán cumplirse de inmediato o en su 
defecto dentro del plazo de cinco días contados desde la notificación de la resolución correspondiente, la 
misma que podrá hacerse en la misma audiencia. En caso de incumplimiento del requerimiento, el denun-
ciante o  la Junta Cantonal de Protección de Derechos recurrirán al Juez competente para la aplicación de 
las sanciones por vulneración a los derechos constituidos. Para este efecto se observará el trámite corres-
pondiente de las garantías jurisdiccionales previsto en la Constitución.  
 
Art. 49.- DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- En ningún caso el procedimiento 
sustanciado ante la Junta Cantonal de Protección de Derechos podrá durar más de treinta días hábiles. 
 
Art. 50.- IMPUGNACIÓN.- Las resoluciones dictadas por la Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos son susceptibles de los siguientes recursos: 

1. De reposición, que debe proponerse en el término de tres días, ante el mismo organismo que lo 
pronunció, quién lo resolverá en el término de cuarenta y ocho horas; y ,  

2. De apelación, ante el Juez con jurisdicción correspondiente al órgano que pronunció el fallo o dene-
gó a trámite la petición. La apelación debe interponerse en el término de tres días contados desde 
que se notificó la resolución impugnada o se denegó la reconsideración, según el caso. 

El recurso de reposición se resolverá en una audiencia que se fije para el efecto, de acuerdo con las nor-
mas de este mismo capítulo en la que las partes presentarán únicamente sus alegatos verbales.  
El expediente que contenga el recurso de apelación se remitirá en el plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas al juez competente, el cual avocará conocimiento del proceso administrativo  y lo sustanciará de 
acuerdo a las disposiciones legales pertinentes. 
En la audiencia de resolución las partes podrán presentar sus alegatos verbales y única y exclusivamente 
aquellas pruebas que se demuestren que por su naturaleza no se hubieren conocido en el procedimiento 
administrativo. 
De la resolución que dicte el Juez, esta no podrá ser objeto de recurso alguno posterior y deberá ejecutar-
se inmediatamente. Ninguno de estos recursos suspenderá la ejecución de las medidas de protección 
adoptadas. 
 
Art. 51.- DESISTIMIENTO.- El desist imiento de la acción administrativa no impide que la Junta Can-
tonal de Protección de Derechos pueda continuar con la sustanciación de la causa, cuando lo estime nece-
sario para la adecuada protección de los derechos de los grupos de atención prioritaria.  
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Art. 52.- SANCIÓN POR RETARDO Y DENEGACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.- 
Cuando los miembros de la Junta Cantonal de Protección de Derechos excedan de los 30 días según lo 
previsto en la presente Ordenanza, o se nieguen indebidamente a dar trámite a una denuncia presentada 
de conformidad a las normas del presente capítulo, en los casos de niñez y adolescencia, serán sanciona-
dos de conformidad  al artículo 244 del Código de la Niñez y  Adolescencia.  
 

SECCIÓN II 
 

OTROS ORGANISMOS 
 

Art. 53.- La Defensoría del  Pueblo,  Defensoría Pública  y  toda la  administración de justicia actua-
rán desde sus  competencias, en coordinación directa con la Secretaría Ejecutiva del  Consejo Cantonal de 
Protección de Derechos cuando así le corresponda conocer y actuar.  
 

CAPITULO IV 
 

DE LOS ORGANISMOS DE EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS 
PARA LAS PERSONAS  Y GRUPOS DE ATENCIÓN  PRIORITARIA DEL CANTÓN CARLOS JULIO 

AROSEMENA TOLA 
 

Art. 54.- Los organismos de ejecución del Sistema de protección Integral de derechos para las 
personas y grupos de atención prioritaria del cantón  Carlos Julio Arosemena Tola son entidades  públicas, 
privadas y comunitarias de atención a las personas y grupos de atención prioritaria que tienen a su cargo 
la ejecución de políticas, planes, programas, proyectos, acciones y medidas de protección y sanción defini-
dos por los organismos competentes y a las instrucciones de la autoridad que legitimó su funcionamiento.  
 

CAPITULO V 
ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

SECCIÓN I 
DE LOS ORGANISMOS  DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 
Art.55.- Se reconocen todas  las formas de organizaciones  de la sociedad, como expresión de la 
soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas 
públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las 
privadas que presten servicios públicos.  Las organizaciones que forman parte del Sistema de Protección 
Integral de Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria podrán articularse en sus diferentes 
niveles para fortalecer el poder ciudadano y  sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia 
interna,  la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.  
 

SECCIÓN  II 
 

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS 
 

Art.56.- DEFENSORÍAS COMUNITARIAS.- Son formas de organización comunitaria, comunidades, 
recintos, caseríos y barrios, en sectores urbanos y rurales del cantón, para la promoción, defensa y vigilan-
cia de los derechos de los grupos de atención prioritaria, podrán intervenir en los casos de vulneración de 
derechos, poniendo a consideración de los organismos competentes dichas vulneraciones, coordinarán 
sus acciones con la Junta Cantonal de Protección de Derechos y la Defensoría del Pueblo.  
 

Art.57.- ORGANIZACIÓN.- Para la organización de las Defensorías Comunitarias, se tomará en cuen-
ta lo establecido en el reglamento expedido para el efecto por parte del Consejo Cantonal de Protección de 
Derecho  en coordinación con lo expedido por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.  
 

SECCIÓN III 
 

CONSEJOS CONSULTIVOS 
 

Art.58.- CONSEJOS CONSULTIVOS.- Los Consejos Consultivos son organismos de asesoramiento 
y consulta compuestos por ciudadanos o ciudadanas en todos los ciclos de vida. Las autoridades o las 
instancias mixtas o paritarias podrán convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su función es 
consultiva.  
Las formalidades constan en sus respectivas normas legales.  
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CAPITULO VI 
MECANISMOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y VEEDURÍA CIUDADANA 

 
Art. 59.-  RENDICIÓN DE CUENTAS.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos para grupos 
de atención prioritaria de Carlos Julio Arosemena Tola y los demás organismos que conforman el Sistema 
de Protección Integral del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola, rendirán cuentas sobre su accionar ante la 
ciudadanía y el Gobierno Autónomo Descentralizado. El Consejo Cantonal de Protección de Derechos 
deberá evaluar el trabajo semestralmente para la toma de decisiones, encaminadas a la protección de 
derechos de las personas y grupos de atención prioritaria.  Para efectos de control administrativo y presu-
puestario, la Secretaria Ejecutiva del Consejo  estará bajo el control y auditoría  de las instancias pública y 
control social.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.-  El alcalde o alcaldesa podrá  delegar la Presidencia del Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos, para lo cual  deberá emitir el correspondiente documento, lo cual legitimara  la actuación 
ante el señalado Organismo.  
SEGUNDA.-  Para lo que no  se haya previsto en esta ordenanza, se sujetará lo dispuesto en la 
Constitución de la Republica, Convenios Internacionales, Código Orgánico de  Organización Territorial, 
Autonomía y  Descentralización, Código de la Niñez y Adolescencia, Ley Orgánica de Servicio Público, Ley 
Orgánica de Discapacidades, Ley del Anciano, Ley de Juventudes, Ley Orgánica de Participación Ciudada-
na y  demás  leyes conexas;   
TERCERA.- La presente Ordenanza deroga  la Ordenanza que establece la conformación y funcio-
namiento del sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y adolescencia del cantón 
Carlos Julio  Arosemena Tola, sustitutiva a la ordenanza que crea y regula el funcionamiento del concejo 
cantonal de la niñez y adolescencia, publicadas en el registro oficial número 428 del 18 septiembre del 
2008.  
CUARTA.-  Las instituciones que trabajan para las personas y grupos de atención pr ioritar ia están 
obligadas a articularse al Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola, y 
a cumplir y hacer cumplir las decisiones emanadas en sus instancias decisorias;  
QUINTA.- Para el funcionamiento eficaz del Consejo Cantonal de Protección de Derechos se asignarán 
anualmente y de manera progresiva el presupuesto,  en ningún caso el presupuesto asignado podrá ser 
menor a lo asignado al año anterior;   
SEXTA.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos aprobará los reglamentos que sean nece-
sarios para su funcionamiento y para la consecución de los objetivos  propuestos.  
SEPTIMA.- El Consejo Cantonal de Protección de  Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola, podrá solici-
tar el asesoramiento de organismos nacionales  e internacionales.  
OCTAVA.- En todo lo no previsto en esta ordenanza, se aplican las disposiciones de la Constitución 
de la República del Ecuador,  Convenios Internacionales, Resoluciones expedidas por el Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos para grupos de atención prioritarias del  cantón Carlos Julio Arosemena Tola, 
disposiciones conexas y demás leyes y normas pertinentes.  

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA.- LOS ACTIVOS Y PASIVOS.- Los activos y pasivos del Consejo Cantonal de la Niñez y la 
Adolescencia de Carlos Julio Arosemena Tola, pasarán a formar parte del patrimonio institucional del 
Consejo Cantonal del Protección de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola.  
SEGUNDA.-  DE  LOS/AS  TRABAJADORES Y SERVIDORES/AS PÚBLICOS/AS.- De los  trabajadores/
as y servidores/as públicos/as,  de la Secretaría Ejecutiva que a la fecha de la expedición de  la presente 
ordenanza, presten sus servicios, en cualquier forma o cualquier título en el Consejo Cantonal de la Niñez 
y Adolescencia de Carlos Julio Arosemena Tola, pasarán  a formar parte del Consejo Cantonal de Protec-
ción de Derechos de Carlos Julio Arosemena Tola, previa evaluación de desempeño, con excepción de los 
servidores públicos de libre nombramiento y remoción. En el caso del Secretario\a Ejecutivo de la Niñez de 
Adolescencia que fue nombrado mediante concurso de méritos de oposición, durará en sus funciones el 
tiempo estipulado en el contrato.  
TERCERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, garantiza-
rá  espacios y equipamiento necesarios para el funcionamiento tanto del Consejo Cantonal de Protección 
de Derechos y la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos. 
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CUARTA. El Secretario/a  Ejecutivo  del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Aroseme-
na Tola, presentará en un plazo  no mayor a tres meses la propuesta Orgánico Estructural, Funcional y de 
Procesos, con la finalidad de conocer la necesidad de personal que requiere para que el Sistema de Pro-
tección Integral para las personas y grupos de atención prioritaria, mismos que deberán constar en la 
proforma presupuestaria del ejercicio económico 2015. 
QUINTA.- En un periodo máximo de sesenta días después de la posesión del Consejo Cantonal de Protec-
ción de Derechos, el Secretario /a  Ejecutivo/a  del Consejo Cantonal de Protección de Derechos presenta-
rá el Reglamento para el funcionamiento del Consejo, Reglamento para la conformación y funcionamiento 
de los Consejos y las Defensorías Comunitarias. 
 

DISPOSICIÓN  FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su publicación  en el 
Registro Oficial, la misma que será además publicada en la Gaceta Municipal y en la página web del GAD 
Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola.  
 
Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, a los Vein-
tiún  días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
 
 
 
 
 
              Sr. Luis Rodrigo Caiza 
Curipallo      Ab. 
Benjamín Gualli Guamán 
                                ALCALDE                         SECRETARIO DE CONCEJO  
 
CERTIFICO: Que la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTE-
GRAL DE DERECHOS  PARA LAS  PERSONAS Y  GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA  DEL CAN-
TÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, fue debatida y aprobada por el Concejo Municipal de Carlos 
Julio Arosemena Tola, en las sesión ordinaria del 13 de septiembre de 2016 y en sesión ordinaria  del  
21de agosto de dos mil dieciocho en primero y segundo debate, respectivamente.  

Carlos Julio Arosemena Tola, 22 de agosto del 2018 
 

 
 

 
 

Ab.  Benjamín Gualli Guamán  
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
De conformidad con lo previsto en el Art. 322 inciso cuarto del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito a Usted señor Alcalde la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENAN-
ZA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS  PARA LAS  PERSONAS Y  GRUPOS 
DE ATENCIÓN PRIORITARIA  DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, para que en el 
plazo de ocho días la sancione u observe.  

Carlos Julio Arosemena Tola, 22 de agosto del  2018. 
 
 

 
 
 

Ab.  Benjamín Gualli Guamán. 
SECRETARIO DE CONCEJO  
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De Conformidad con la facultad que me otorga los Arts. 322 Inciso cuarto y 324 inciso primero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono la SEGUNDA REFORMA A 
LA ORDENANZA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS  PARA LAS  PERSO-
NAS Y  GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA  DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, 
en razón que se ha seguido el trámite legal correspondiente y está acorde con la Constitución y las leyes. 
Se publicará tanto en el registro oficial como en la gaceta oficial y en el dominio web institucionales. Cúm-
plase.- 
 

Carlos Julio Arosemena Tola,  30 de agosto del 2018 
 
 
 
 
 

 
Sr. Luis Rodrigo Caiza Curipallo 

ALCALDE  
 

CERTIFICO: Proveyó y firmó la SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DEL SISTEMA DE PRO-
TECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS  PARA LAS  PERSONAS Y  GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORI-
TARIA  DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, el Señor. Luis Rodrigo Caiza Curipallo, 
Alcalde del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, el 30 de agosto del 2018. 
 

Carlos Julio Arosemena Tola,  30 de agosto del 2018. 
 

 

 
 

Ab.  Benjamín Gualli Guamán. 
SECRETARIO DE CONCEJO 
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EL CONCEJO MUNICIPAL CONSIDERANDO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA. 

 
CONSIDERANDO; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución del República del Ecuador Las inst ituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. 
 
Que, el artículo 240 de la Constitución establece; los gobiernos autónomos descentralizados de las 
regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamenta-
rias. 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD dice; Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad 
efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de go-
bierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En 
ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacio-
nal. 
 
Que, Mediante memorando N° 034-CPIGCD-2017, de fecha 14 de Septiembre del 2017, la concejal 
Roxana Viscarra Carrasco solicita se emita criterio jurídico respecto de la aplicación de la ordenanza que 
crea y regula el funcionamiento de la oficina municipal de la juventud del cantón Carlos Julio Arosemena 
Tola, si requiere reforma o derogar dicho instrumento. 
 
Que, El Procurador Síndico mediante informe jurídico Nro. DPS-GADMCJAT-2017, de fecha, de octu-
bre del 2017, emite su criterio: “De conformidad a lo dispuesto por la norma constitucional de la republica 
contenida en el artículo 226, cada servidor público, incluido las autoridades, ejercerán solo las atribuciones 
y competencias otorgadas por la ley, al amparo de esta disposición y de conformidad la disposición dero-
gatoria cuarta de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, menciono que la ordenan-
za que crea y regula el funcionamiento de la oficina municipal de la juventud del cantón Carlos Julio Arose-
mena Tola, es caduca e inaplicable, por lo sugiero su derogatoria.” 
 
Que, El artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, al referirse a la facultad normativa dice: “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales 
concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.” 
 
Que, El artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, al referirse a las atribuciones del concejo municipal permite: “Al concejo municipal le correspon-
de: literal a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;” 
 
Que, La Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 283 de 7 de Julio del 2014, en su disposición derogatoria Cuarta dispone: Deróguense los 
artículos 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 de la Ley de la Juventud, publicada 
en el Registro Oficial No. 439 de 24 de octubre de 2001.” Dichos artículos regulaban sistema nacional 
encargado de promover los derechos de la juventud y cumplimiento de sus deberes, entre ellos regulaba la 
integración funcionamiento de los concejos locales  de la juventud. 

Que, la Ordenanza que crea y regula el funcionamiento de la of icina municipal de la juventud del 
cantón Carlos Julio Arosemena Tola, expedida el 16 de agosto  de 2005.  
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En uso de sus atribuciones legales que le confieren el artículo 240 de la Constitución de la Republica, el 
literal a) del artículo 57, y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentraliza-

ción, COOTAD, Expide: 
 
 

ORDENAZA QUE DEROGA A LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
OFICINA MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA 

 
Artículo Único.- Deróguese la Ordenanza que crea y regula el funcionamiento de la oficina municipal de la 
juventud del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, expedida el 16 de agosto  de 2005.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

UNICA.-La ordenanza entrara en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su publicación en la 
gaceta municipal. 
 
Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, a los 21 
días del mes de agosto del 2018. 

 
 
 
 
 
 

 Sr. Luis Rodrigo Cai-
za Curipallo              Ab. 
Benjamín Gualli Guaman 
                    ALCALDE                                   SECRETARIO DE CONCEJO 
 
CERTIFICO: Que, ORDENAZA QUE DEROGA A LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL FUNCIO-
NAMIENTO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSE-
MENA TOLAfue debatida y aprobada por el Concejo Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, en 
las sesión ordinaria del 21  de agosto de 2018 en  único y definitivo debate.  
 

Carlos Julio Arosemena Tola, 22 de agosto  del 2018 

 
 
 
 

 
Ab.  Benjamín Gualli Guamán 
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
De conformidad con lo previsto en el Art. 322 inciso cuarto del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, remito a Usted señor Alcalde LA ORDENAZA QUE DEROGA A LA ORDE-

NANZA QUE CREA Y REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE LA JUVEN-

TUD DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, para que en el plazo de ocho días la san-

cione u observe.  

Carlos Julio Arosemena Tola, 22 de agosto de  2018 

 
 
 
 
 

Ab.  Benjamín Gualli G. 
SECRETARIO DE CONCEJO 
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De conformidad a la facultad que me otorga los Arts. 322 Inciso cuarto y 324 inciso primero del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono LA ORDENAZA QUE 

DEROGA A LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA MUNICI-

PAL DE LA JUVENTUD DEL CANTÓN CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA, en razón que se ha 

seguido el trámite legal correspondiente y está acorde con la Constitución y las leyes. Se publicará tanto 

en el registro oficial como en la gaceta oficial y en el dominio web institucionales. Cúmplase.  

Carlos Julio Arosemena Tola,  30 de agosto de 2018 

 

 

 
Sr. Luis Rodrigo Caiza Curipallo 

ALCALDE   
 
 

CERTIFICO: Proveyó y firmó LA ORDENAZA QUE DEROGA A LA ORDENANZA QUE CREA Y REGU-
LA EL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DEL CANTÓN CARLOS 
JULIO AROSEMENA TOLA, el Sr. Luis Rodrigo Caiza Curipallo, Alcalde del cantón Carlos Julio 
Arosemena Tola, el 30 de agosto del 2018 
 

Carlos Julio Arosemena Tola,  30 de agosto del 2018 

 
 
 
 
 

Ab.  Benjamín Gualli Guamán. 
SECRETARIO DE CONCEJO 
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EL CONCEJO MUNICIPAL CONSIDERANDO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 30 de la Constitución de la República del Ecuador establece que las personas tienen 
derecho a un hábitat seguro, saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su 
situación social y económica;  
 
Que, el Art. 66 numeral 26 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el acceso a 
la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas;  
 
Que, el Art. 321 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental;  
 
Que, el Art. 53 del COOTAD establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera;  
 
Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
establece que: "Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: a) Promo-
ver el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del 
buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competen-
cias constitucionales y legales...c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico…"; 
 
Que, el Art. 55 literal b) del COOTAD entre las competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal establece: Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;  
 
Que, el Art. 419 literal c) del COOTAD referente a los bienes de los gobiernos autónomos descentra-
lizados identifica como bien de dominio privado a los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas 
circunscripciones territoriales;  
 
Que, el inciso quinto del artículo 481 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, indica que se entienden como bienes mostrencos aquellos bienes que carecen de 
dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos 
mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos;  
  
Que, El literal b) del artículo 486 del COOTAD determina que la unidad administrativa “ordenamiento 
territorial y/o el órgano responsable de regularizar asentamientos humanos de hecho y consolidados del 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal…” para lo cual también emitirá los informes correspondien-
te para cumplir con este fin. 
 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en su artículo 18, esta-
blece “el suelo urbano es el ocupado por asentamientos humanos concentrados que están dotados total o 
parcialmente de infraestructura básica y servicios públicos, y que constituye un sistema continuo e interre-
lacionado de espacios públicos y privados. Estos asentamientos humanos pueden ser de diferentes esca-
las e incluyen núcleos urbanos en suelo rural”. 
 
Que, en uso de la facultad legislat iva prevista en el artículo 240 de la Constitución del Ecuador, el 
artículo 7 y el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, el Concejo Municipal del cantón Carlos Julio Arosemena Tola en ejercicio de las atribucio-
nes: 
 

EXPIDE la: 
 

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO 
Y LA TITULACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS URBANOS EN POSESIÓN DE PARTICULARES. 
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CAPÍTULO I 
 

NATURALEZA DE APLICACIÓN 
 

Art. 1.- Ámbito de Aplicación.- El ámbito de aplicación constituye la circunscripción territorial urba-
na, de expansión urbana y núcleos urbanos en suelo rural del  cantón Carlos Julio Arosemena Tola.  
 

Art. 2.- Objeto.- Tiene por objeto lo siguiente:  
a. Establecer el procedimiento para declaración de bien mostrenco y la titularización administrativa de 

los bienes inmuebles que carecen de título inscrito y que están en posesión de personas naturales y 
jurídicas, que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza.  

b. Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de dominio de la tierra, siempre que éstas no estén en 
litigio ni pesen sobre ellas gravámenes que limiten la propiedad.  

c. Complementar los catastros prediales con la identificación de los(as) propietarios(as) de cada in-
mueble.  

d. Ampliar el universo de contribuyentes en materia tributaria municipal.  
 

Art. 3.- Principios.- La presente ordenanza se sustenta en principios de: legalidad, generalidad, 
autonomía municipal, solidaridad y responsabilidad. 
 
Art. 4.- Definiciones.- Para efectos legales de la presente ordenanza, se deja constancia de las si-
guientes definiciones: 

a. Bienes Mostrencos.- Son los bienes inmuebles que están ubicados dentro de la jurisdicción 
del cantón Carlos Julio Arosemena Tola, que carecen de dueño conocido, conforme lo establece el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, y en pose-
sión de personas naturales o jurídicas. 

b. Predio.- Se considerará como predio a todo bien inmueble con o sin edificación, finca, here-
dad, hacienda, tierra y propiedad. 

c. Posesión.- Posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, 
por el tiempo determinado en este instrumento de manera ininterrumpida. El poseedor es reputado 
dueño, mientras otra persona no justifica serlo. 

d. Adjudicación de Bienes.-Declaración, asignación y entrega de bienes o conjunto de bienes a favor 
de personas que les correspondan según la ley. 

 
Art. 5.- Beneficiarios(as).- Serán t itularizados administrativamente a nombre del (la) posesionario(a), 
los bienes inmuebles en posesión de personas naturales y jurídicas, luego de cumplir los requisitos y pro-
ceso correspondiente. 
 

Art. 6.-Responsabilidad.- El/la solicitante asume la responsabilidad de decir la verdad y de no afec-
tar derechos de terceros; conforme a lo manifestado en el requisito estipulado en el numeral 8 del Art. 11 
de la presente ordenanza. En caso de comprobarse dolo o falsedad en la información, se archivará el 
trámite, sin perjuicio del inicio del proceso para el ingreso del bien inmueble al patrimonio municipal; y, de 
las acciones legales que correspondan.  
 
Art. 7.- Consideraciones Técnicas.-  

a. Los levantamientos deberán ser georeferenciados, dimensionando y especificando las característi-
cas de sus linderos (cerramientos, construcciones, zanjas, etc.), superficie, cuadro de linderos 
perfectamente legibles, con indicación del ancho de vías colindantes, ubicación graficada con refe-
rencia de su entorno, cuadro de aprobación o sello municipal mínimo de 6 x 6cm en escalas de 
1:100 1:200 y 1:500 con firmas del profesional responsable del levantamiento y posesionario(a) del 
bien.  

b. No serán susceptibles de titularización los predios de protección forestal, aquellos con pendientes 
superiores al 30% ó que correspondan a riveras de ríos, lagos y playas, derecho de servidumbres 
de vías, redes eléctricas y oleoductos. La titularización no cambia el régimen de uso del suelo que 
rige para los predios.  

c. Los lotes en general deberán tener al menos 7,00m de frente, y con acceso independiente.  
d. Todos los predios en posesión, colindantes con un predio del mismo solicitante, deberán ser trata-

dos como excedente de terreno.  
e. No se aceptarán solicitudes de titularización administrativa que impliquen desmembraciones o 

particiones.  



 

 

Ecológico, Turístico y Productivo  

 
 

Página 22 

 

CAPITULO II 
 

DEL PROCEDIMIENTO 
 
Art. 8.- Titulares del Derecho.- Son beneficiarios(as) de la Titularización Administrativa de los predios que 
no tienen título inscrito, todas aquellas personas naturales y jurídicas que justifiquen documentadamente 
haber tenido posesión material, pacífica, pública e ininterrumpida ni clandestina por un lapso de 15 años, 
anteriores a la presentación de la solicitud administrativa, siempre y cuando esté en conformidad con el 
lote mínimo en cada una de las zonas establecidas en las ordenanzas municipales.  
 
Art. 9.- Requisitos.- Para iniciar el trámite de Titular ización Administrativa de un bien inmueble en 
posesión, se receptarán los siguientes requisitos en Recepción:  

1. Solicitud dirigida al(la) señor(a) Alcalde(sa) (Formato Municipal).  
2. Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación actualizadas del peticionario(a), cónyuge 

o pareja en unión de hecho (Persona Natural). 
3. Copia del RUC, copia de cédula de ciudadanía y certificado de votación del representante legal y 

copia de su nombramiento debidamente registrado o inscrito (Persona Jurídica).  
4. Certificado de no adeudar al municipio del peticionario(a) y cónyuge o conviviente.  
5. Pago del impuesto predial actualizado del lote en referencia.  
6. Certificado del Registro de Propiedad que el bien no posee registros (títulos traslaticios de dominio 

o gravámenes) o datos de propietarios inscritos. 
7. En caso de constar el predio catastrado a nombre de una persona fallecida, deberá adjuntar copia 

del acta de defunción y posesión efectiva.  
8. Declaración juramentada ante un Notario en la que conste:  

a) No existir escritura pública del bien inmueble;  
b) Origen de la posesión;  
c) Posesión ininterrumpida de al menos 15 años de forma pacífica, tranquila e ininterrumpida con 

el  ánimo de señor y dueño;  
d) Estado civil;  
e) No existir reclamo o litigio sobre la propiedad o  de linderos con los colindantes sobre la propie-

dad en referencia o derechos reales que se aleguen, excluyendo de responsabilidades al Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola .  

 
9. En caso de haber adquirido la posesión del bien inmueble, deberá entregar copias certificadas por 

la Notaria Publica del contrato respectivo. 
10. En el caso de que el(la) posesionario(a) se encuentre ausente, deberá otorgar poder especial a una 

tercera persona.  
11. Levantamiento topográfico georeferenciado con dimensiones, identificando colindantes, otorgado 

por la municipalidad. 
 
Art. 10.- Procedimiento.-  
 

1. Se receptará el trámite de Titularización Administrativa y revisará el cumplimiento de todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en el Art. 9 de este Capítulo. La Dirección de Planificación Técnica 
Cantonal analizara el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta ordenanza. Si cumplen se 
continuara con el proceso, caso contrario será devuelto al interesado para que cumpla con lo exigido.  

2. La Dirección de Planificación Técnica Cantonal en el término de 10 días emitirá un informe que con-
tendrá en otras cosas, lo siguiente: 
a. Conformidad con el levantamiento planimétrico georeferenciada determinado: ubicación, linderos, 

dimensiones y superficie del bien inmueble. 
b. Si se encuentra en zona urbana o de expansión urbana o núcleo urbano en suelo rural. 
c. Si cumple con las regulaciones mínimas de control urbano. 
d. No encontrarse afectado por obra pública alguna o en zona de riesgo.  
e. Nombre de la persona de quien se encuentra registrado en el catastro. (tiempo de posesión)  
f. Clave catastral 
g. Avaluó del terreno. 

Para emitir el informe referente a los literales del a) a la d) de este articulo, se debe realizar previa inspec-
ciónal lugar y en el constará la firma del servidor municipal responsable de esta diligencia.  
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De existir falencias en el levantamiento topográfico, el peticionario deberá presentar, en el término de 7 
días, el levantamiento topográfico corregido. Con las correcciones realizadas y en conformidad, el expe-
diente pasará a Procuraduría Sindica.  

De no presentar las correcciones dentro del término dado, será devuelto todo la documentación al usuario 
a través de secretaria de la Dirección Técnica de Planificación Cantonal; con la opción de reingresar.  

3. Con el informe de la Dirección Técnica de Planificación Cantonal se remitirá al Procurador Síndico. 
En el caso de presentar el expediente inconsistencias o no estuviere claro, el Procurador Síndico 
devolverá la documentación, para que el(la) peticionario(a) realice las correcciones que sean del 
caso y solicite el reingreso de los documentos.  

4. Cuando sea procedente el trámite, el(la) peticionario(a) en el término de 10 días, deberá acudir a 
Procuraduría Síndica a retirar el extracto del proceso para su publicación, por 2 veces consecutivos, 
en uno de los diarios de mayor circulación a nivel provincial, debiendo entregar un ejemplar de cada 
una de las publicaciones, en el término máximo de 20 días, contados a partir de la entrega del ex-
tracto, caso contrario el proceso será devuelto al usuario a través de la Ventanilla de Servicios Muni-
cipales, para que se inicie un nuevo proceso. Además el interesado colocara un rótulo informativo en 
el sitio, sobre el proceso de declaratoria de Bien Mostrenco. 
De no existir oposición o reclamo a la Titularización Administrativa del bien inmueble a favor del 
posesionario(a), dentro del término de 15 días, contados a partir de la última publicación, Procuradu-
ría Síndica informará sobre el cumplimiento del debido proceso, cumplimiento de requisitos estable-
cido en este instrumento, y remitirá el expediente al Alcalde(sa) para su posterior resolución en el 
Concejo Municipal.  

5. El Concejo Municipal, cumplidos los requisitos y contando con informes favorables, incluido el de la 
Comisión correspondiente, de ser procedente, acogerá la solicitud del posesionario(a) y emitirá la 
pertinente Resolución en la que se declare a dicho bien como mostrenco y adjudicará al posesiona-
rio. 

6. Secretaría General dentro del término de 3 días posteriores a la expedición de la Resolución de 
Titularización Administrativa, comunicará a la Dirección Financiera para la emisión de los valores 
correspondientes y notificará a los interesados, quienes deberán proceder a su cancelación.  

 
La Resolución de Titularización Administrativa y demás documentos habilitantes, se remitirá a la Dirección 
Técnica de Planificación Cantonal para su entrega al(la) beneficiario(a), previa presentación del título de 
crédito cancelado.  
La protocolización de la Resolución de Titularización Administrativa y su correspondiente inscripción corre-
rán por cuenta del beneficiario(a) y tendrá el valor de justo título de propiedad.  
 
Art. 11.- Negativa.- En el caso que el Concejo Municipal, de forma motivada, resolviere negar el 
pedido se procederá a notificar al (la) interesado(a) para que ejerza sus derechos legales. La negativa 
expresada por el Concejo Municipal no impide para que el/la interesado(a) pueda volver a presentar la 
solicitud y retomar el trámite en caso de haber superado la situación que motivó la misma; o intentar los 
recursos de reposición o revisión en la vía administrativa, en los términos señalados en la Ley.  
 
Art. 12.- Reserva Municipal.- De comprobarse dolo o falsedad de los hechos declarados bajo jura-
mento, el Concejo Municipal se reserva el derecho de dejar sin efecto, en cualquier momento, la adjudica-
ción de los bienes inmuebles.  
 
Art. 13.- Reclamos y Objeciones De Tercero Interesados.- Si un tercer interesado entrare en conoci-
miento del proceso de titularización a favor de una persona natural o jurídica, y presentare su reclamo ante 
el Alcalde(sa), la autoridad dispondrá al Procurador Síndico o Director de Planificación Cantonal,  suspen-
da el trámite; una vez superado el inconveniente se continuará con el trámite administrativo.  
 

Si un tercer interesado(a) se presentare una vez concluido el trámite administrativo y alegare derechos 
sobre el bien titulado, deberá acudir a la justicia ordinaria.  
 

CAPITULO III 
 

TASAS Y FORMA DE PAGO 
 
Art. 14.- Tasas y Valores a Pagar.- El (beneficiario(a), deberá cancelar en Ventanilla de Recaudación la 
tasa por trámites administrativos realizados en el proceso: el 10% del avalúo vigente del terreno.  
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Art. 15.- Forma de Pago.- Los(as) beneficiarios(as) podrán pagar el valor notif icado por secretaría 
general de la siguiente manera:  
 

a) De contado, hasta 30 días después de la notificación.  
b) Mediante convenio de pago de hasta 6 meses, sin intereses, con un 30% mínimo de 
abono inicial. En este caso la entrega de la Resolución de Titularización Administrativa se 
realizará previa cancelación del valor total.  
c) Mediante convenio de pago de hasta 12 meses con la tasa máxima de interés legal 
convencional.  

 
En los casos de los literales b) y c) vencidos tres pagos mensuales se declarará vencido el plazo y se dará 
inicio al cobro vía coactiva.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- En todo no previsto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización – COOTAD, Código Civil, Ley de Registro, Ley 
Notarial y demás leyes y reglamentos conexos. 
 
SEGUNDA.-Los predios adjudicados, independientemente de la forma de pago, quedarán prohibidos de 
enajenar a terceros por un período de cinco años; debiendo constar esta prohibición en la Resolución e 
inscribirse en el Registro de la Propiedad, sin embargo podrá hipotecarse. Cumplido el plazo, tal prohibi-
ción quedará sin efecto de forma ipso facto. 
 
TERCERA.- Plazo para la titulación.- A partir de la publicación de esta Ordenanza los posesionarios de 
lotes urbanos mostrencos, en el plazo de 180 días iniciaran el proceso de titulación. Su incumplimiento se 
sancionara con el incremento de 5% al valor establecido en el artículo 14; si el tramite lo inicia en al venci-
miento del segundo año se incrementará en 5% adicional. 
 
Los posesionarios de bienes mostrencos tiene el plazo de 3 años para regularse, incumplida esta disposi-
ción, los bienes se registrarán nombre del GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola y se procederá 
a la venta directa en base al avaluó real del bienio vigente. 
 
CUARTA.-Una vez aprobada la presente ordenanza por el Concejo Municipal, la  Dirección Técnica de 
Planificación Cantonal levantará un inventario de predios urbanos que pueden ser considerados mostren-
cos en posesión de particulares dentro del cantón y notificará a los posesionarios para que inicien el trámi-
te de regularización conforme a la presente normativa. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL. 
 

Única.-interesados que hayan iniciado los procesos de adjudicación y obtuvieron resolución de Concejo 
Municipal, actualizaran los documentos que hayan caducado y procederán a la protocolización de la reso-
lución, que tendrá el valor de justo título de propiedad, los costos del tramitación se regirán al valor del 
terreno vigente. 
 

DISPOSICION DEROGATORIA 
 
Única.- Deróguese la ordenanza aprobada por el Concejo Municipal el día 25 de septiembre del 
2013, que regula el proceso de titularización de terrenos municipales ubicados en la cabecera cantonal y 
centros de desarrollo prioritario  de la zona urbana y rural del Cantón Carlos Julio Arosemena Tola  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación  en el Registro Oficial, la misma que 
será además publicada en la Gaceta Municipal y en la página web del GAD Municipal de Carlos Julio 
Arosemena Tola.  
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Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, a los 07 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
 
 
 
 
 
 
 Sr. Luis Rodrigo Caiza Curipallo         Ab. Ben-
jamín Gualli Guaman 
                  ALCALDE                            SECRETARIO GENERAL   
  
CERTIFICO: Que la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA DECLARACIÓN DE 
BIEN MOSTRENCO Y LA TITULACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS URBANOS EN POSESIÓN DE 
PARTICULARES, fue debatida y aprobada por el Concejo Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, en 
las sesión ordinaria del 02 de mayo y en sesión ordinaria  del 07 de septiembre  de dos mil dieciocho en 
primero y segundo debate, respectivamente. 

Carlos Julio Arosemena Tola, 11 de septiembre  del 2018 
 

 
 
 
 

Ab.  Benjamín Gualli Guamán  
SECRETARIO GENERAL  

 
De conformidad con lo previsto en el Art. 322 inciso cuarto del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito a Usted señor Alcalde la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO Y LA TITULACIÓN ADMINISTRATI-
VA DE PREDIOS URBANOS EN POSESIÓN DE PARTICULARES, para que en el plazo de ocho días 
la sancione u observe.  

Carlos Julio Arosemena Tola, 11 de  septiembre  del  2018. 
 

 
 

 
 

Ab.  Benjamín Gualli Guamán. 
SECRETARIO GENERAL  

 
De Conformidad con la facultad que me otorga los Arts. 322 Inciso cuarto y 324 inciso primero del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sanciono la ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA DECLARACIÓN DE BIEN MOSTRENCO Y LA TITULACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PREDIOS URBANOS EN POSESIÓN DE PARTICULARES, en razón que se ha 
seguido el trámite legal correspondiente y está acorde con la Constitución y las leyes. Se publicará tanto 
en el registro oficial como en la gaceta oficial y en el dominio web institucionales. Cúmplase. - 
 

Carlos Julio Arosemena Tola,  14 de septiembre  del 2018 
 
 
 
 

 
Sr. Luis Rodrigo Caiza Curipallo 

ALCALDE  
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CERTIFICO: Proveyó y firmó la ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA DECLA-
RACIÓN DE BIEN MOSTRENCO Y LA TITULACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS URBANOS EN 
POSESIÓN DE PARTICULARES el Señor. Luis Rodrigo Caiza Curipallo, Alcalde del cantón Carlos 
Julio Arosemena Tola, el 14 de septiembre del 2018. 

Carlos Julio Arosemena Tola,  14 de septiembre del 2018. 
 
 
 
 
 

Ab.  Benjamín Gualli Guamán. 
SECRETARIO GENERAL  
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Art. 5.- REDUCCION DE CREDITOS. -Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingre-
sos efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto, el legislativo del go-
bierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la 
unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes, para 
mantener el equilibrio presupuestario. 
 

CAPITULO II 
 

INTRODUCCIÓN DE LA SEGUNDA REFORMA AL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 
 

Art. 6.- EN CUANTO A LOS INGRESOS Y GASTOS. -Incrementar el monto de la “ORDENANZA PRE-
SUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2018”(REFORMADA PRIMERA REFORMA 23 DE 
ABRIL DE 2018) de USD5.587.801.15, mediante suplementos de créditos por USD618.600.00 y traspasos 
de créditos por USD186.938.43, por tanto, el nuevo presupuesto codificado ascendería a 
USD6.206.401.15 de acuerdo al siguiente detalle: 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE CAR-
LOS JULIO AROSEMENA TOLA 

 
CONSIDERANDO: 

 
La Constitución del Ecuador, establece en su artículo 253, “Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que 
estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, 
entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad 
administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará representada proporcionalmente a la 
población cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley”. 
 
El COOTAD, Art. 245, Aprobación y Sanción del Presupuesto “El legislativo el ie a t m
de ce t aliza e t ia á el ect e e e t ama ama  l a a á e

e i e a ta el de iciem e e ca a a c j tame te c el ect c m leme ta i e 
i a ciamie t c a c e a i a la e i aci e e te laz l ie e a a é te e t a á 
e i e cia El le i lati tie e la li aci e e i ica e el ect e e ta i a e c e e cia 
c l jeti meta el p l an  d e  d es ar r ol l o el e e amie t  te it ial e ecti .” 
 
El COOTAD, Art. 220, Estructura del presupuesto “La estructura del presupuesto se ceñirá a las disposicio-
nes expresamente consignadas en este Código, e  la le e ecti a e  la e lame taci e e al e 
e e i á el ie ce t al e  la mati a e icte el ie a t m e ce t aliza e ecti  

 
COOTAD, El e e t e l ie a t m e ce t aliza-

c ta á e la i ie te a te : e ; E e ; i ici e  Ge e ale El e e t c
te á a emá a e c el etalle i t i ti e sueldos ala i  

 
El COOTAD, Art. 255, Reforma presupuestaria. - “Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo 
podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de crédi-
tos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este 
Código. 

 
El COOTAD, Art. 256, Traspasos.- “El ejec ti el ie a t m e ce t aliza e ici e i
i me e la e a e a le e la i a i a cie a a e i e e te ci a i á a t iza  
t a a e c é it i i le e t e a mi ma á ea ama ama iem e e e el 

ama ama a ti a e e e t me l a a i i ili a e icie te ea 
e l e ecti a t e e ect a e e t e a te e i a ca a im e i ta e e 

em e t e c el e ecti  i me e e i te e ce e te e i i ili a e
 
L t a a e á ea a t a e e á e a t iza el l eg is l a t i v o  d e l  g ob i e r n o  au t ón o-
mo d es c en t r al i z ad o a etici del ejecutivo local previo informe de la persona e a le e la i a i a
cie a”
 
El COOTAD, Art. 259, Suplementos de Créditos “Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos 
adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considera-
dos en el presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de 
las partidas constantes en el presupuesto. 
 

El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones:  

 Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido prever;  

 Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante traspasos 
de créditos; 

 Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto 
deben rendir más. sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en comparación 
con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de recauda-
ciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para esperar que dicho 
aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y,  

 Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda 
pública o a las inversiones”. 
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El COOTAD, Art. 261, Reducción de Créditos “Si el c el eje cici i a cie e c m a e e l
i e e ecti tie e a e i e i e a la ca ti a e a i a a e el e e t el le i lati el 

ie a t m e ce t aliza  a etici el e j ec u t i v o e i  i me e la e a e a le 
e la i a i a cie a e l e á la e cci e la a ti a e e e e e e time c e ie te a a 

ma te e el e ili i e e ta i  
 

La “ORDENANZA PRESUPUESTARIAPARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 No. 054”ascendió a 
USD 3.913.788.28, debatida y aprobada los días 23 de noviembre y 8 de diciembre de 2017 en primer y 
segundo debate respectivamente. 
 
La “PRIMERA ORDENANZA REFORMATORIA DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2018” ascendió USD 
5.587.801.15, debatida y aprobada el 09 y 20 de abril de 2018, en primer y segundo debate respectiva-
mente. 

l Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Carlos Julio Arosemena 
Tola, SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA DEL PRESUPUESTO 
DEL AÑO 2018” 256 y 259 el COOTAD, mediantesuplementos 
y traspasos de créditos, conforme lo ha justificado documentadamente el Director Financiero Ing. José 
Hernán Chulde Naranjo, con INFORME FINANCIERO No. 005-DF-2018 de fecha 31 de agosto de 2018 y 
memorando No. 0339–DF-2018 de 12 de septiembre de 2018 mediante la cual se incorporaron nuevos 
proyectos analizados en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 11 de septiembre de 2018: 

 Proyecto de renovación de equipos informáticos, hoja de ruta 798 de fecha 22 de mayo de 2018, 

memorando No.  0287-2018-DDI de 22 de mayo de 2018, solicitado por el Ing. Javier Pozo Monar 
Director de Desarrollo Institucional, inversión USD 45.766.56 más IVA. 

 Proyecto para determinar la demanda actual y futura previo el incremento de potencia de energía 
eléctrica en la construcción de la tercera planta del Edificio Municipal, requerimiento formulado por el 
Sr. Alcalde Luis Rodrigo Caiza Curipallo mediante oficio No. 0598-A-2018, cuya respuesta ha sido 
remitida con oficio No. EEASA-DZON-DIR-156-2018 por parte del Ing. Nelson Muzo Director DZO 
NAPO, hoja de ruta 1116 de 28 de agosto de 2018, inversión USD 2.232.14 más IVA. 

 Proyecto memoria identidad, cultural, ancestral, turística y patrimonial de Arosemena Tola, impresión 

de 1.000 libros, memorando No. 178-UCTP de 20 de julio de 2018, suscrito por el Lic. Lucas Rodolfo 
Robalino, inversión USD 5.850.00 más IVA, con recursos de la competencia de patrimonio año 2017, 
recibido el 20 de noviembre 2017, USD 32.316.33, comunicado por la Dirección Financiera Municipal 
con memorando No. 0155-DF-2018 de 16 de abril de 2018. 

 Proyecto de elaboración y levantamiento del inventario bienes patrimoniales, petroglifos generación de 
valor público de Arosemena Tola, (consultoría), memorando 176-UCTP de fecha 20 de Julio de 2018, 
suscrito por el Lic. Lucas Rodolfo Robalino, inversión USD 23.000.00 más IVA, recursos de la compe-
tencia de patrimonio año 2017, recibido el 20 de noviembre de 2017, USD 32.316.33, comunicado por 
la Dirección Financiera Municipal con memorando No. 0155-DF-2018 de 16 de abril de 2018. 

 Transferencia de recursos económicos previa suscripción del convenio con el Cuerpo de Bomberos de 
Arosemena Tola, con la finalidad de reparar la ambulancia, hoja de ruta 1125 de 24 de julio de 2018, 
solicitado mediante oficio No. 48 de 24 de julio de 2018 suscrito por el Sr. Luis Obando, inversión USD 
14.904.56 más IVA. 

 Declaratoria de utilidad pública de los terrenos donde se construirán las obras de infraestructura de 
agua potable y alcantarillado, (consultoría del plan maestro), requerimiento formulado por el Ing. Hugo 
Tayupanda, memorando 413-DGCA-2018, hoja de ruta 1323 de 28 agosto 2018, inversión USD 
12.000.00 más IVA. 

 Transferencia de recursos económicos al Gobierno Provincial de Napo para ejecutar los proyectos 

productivos que sean priorizados en la Asamblea Cantonal de Desarrollo Económico y Fortalecimiento 
de la Economía Popular y Solidaria Cantón Arosemena Tola, inversión USD 10.000.00 más IVA.  

 Proyecto para la construcción del cerramiento y pista atlética primera etapa, en el estadio de la Ciudad 
de Carlos Julio Arosemena Tola, hoja de ruta 1149 de 30 de julio de 2018, memorando No. 0576-
DTPC de 30 de julio de 2018, suscrito por el Arq. Mario Mora Escobar Director de la Dirección Técnica 
de Planificación Cantonal, inversión USD 99.432.63 más IVA. 
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 Proyecto para la colocación y construcción de alcantarillas de ármico y cabezales en varias vías rura-

les y periurbanas de Arosemena Tola, aportará 100.000.00 el Gobierno Provincial de Napo, hoja de 
ruta 1065, de 12 de julio de 2018, memorando No. 05557-DDVOP de 12 de julio de 2018, suscrito por 
el Ing. Manuel Guapulema Guaraca Director de Desarrollo Vial y Obras Públicas, inversión USD 
168.093.66 más IVA. 

 Proyecto de ampliación del Palacio Municipal (tercer piso) segunda etapa, hoja de ruta 1293, de 23 de 
agosto de 2018, memorando No. 0628-DTPC de 23 de agosto de 2018, suscrito por el Arq. Mario 
Mora Escobar, Director de la Dirección Técnica de Planificación Cantonal, inversión USD 108.884.06 
más IVA. 

 Proyecto de mantenimiento de la captación del sistema de agua de la Comunidad de Morete Cocha, 
hoja ruta 1301 de 24 de agosto de 2018, memorando No. 405-DGCA de 24 de agosto de 2018, suscri-
to por el Ing. Hugo Tayupanda Arellano Director de la Dirección de Gestión y Control Ambiental, inver-
sión USD 4.408.29 más IVA. 

 Proyecto de cambio de césped sintético en la cancha las Heliconias de la ciudad de Carlos Julio Aro-
semena Tola, hoja de ruta 1081, memorando No. 0570-DDVOP de fechas 16 de julio de 2018, suscrito 
por el Ing. Manuel Guapulema Guaraca Director de Desarrollo Vial y Obras Públicas, inversión 
29.495.10 más IVA. 

 Proyecto rompe velocidades sobre calzadas de circulación vía principal E-45 (5 unidades) en la Ciu-
dad de Carlos Julio Arosemena Tola, memorando N.- 0725-DDVOP de 12 de septiembre de 2018, 
suscrito por el Ing. Manuel Guapulema Guaraca Director de Desarrollo Vial y Obras Públicas, inver-
sión 25.033.63 más IVA. 

 Proyecto para el mejoramiento del sistema de agua potable en la Comunidad de Luz de América, hoja 
ruta 1420, memorando No. 448-DGCA de fechas 11 de septiembre de 2018, suscrito por el Ing. Hugo 
Tayupanda Arellano Director de la Dirección de Gestión y Control Ambiental, inversión 32.4000.00 
más IVA. 

 Requerimientos de varias dependencias municipales solicitando traspasos de créditos:  
 

En uso de las atribuciones constitucionales y legales que le confiere el Art. 7, 57 lit. a) y Arts. 255, 256 y 
259 del COOTAD, expide la: 
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CAPITULO I 
 

BASES LEGALES Y GENERALIDADES. 
 

Art. 1.- FUNDAMENTO LEGAL. - Los Art. 255, 256, 257, 258, 259, 260 y 261 del COOTAD le permiten al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola, realizar reformas al ejerci-
cio económico en vigencia. 
 

Art. 2.- E R RE E RI . - a ez a ci a a a el e e t l á e
e ma al e l i ie te me i : traspasos leme t e cci e e c é it E ta

e aci e e e ect a á e c mi a c l e i t e la i ie te ecci e e e te Có i
 

Art. 3.- SUPLEMENTOS DE CREDITOS. - Se clasificarán en: créditos adicionales para servicios conside-
rados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto. Los suple-
mentos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas constantes en el presu-
puesto.  
 

Art. 4.- TRASPASOS DE CREDITOS.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de of icio 
o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá 
autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre 
que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, 
sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o 
porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades.  
 

Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo descen-
tralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera.  


